
AGROINDUSTRIAL DELPOSALENTO CIA.LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2043 

(En dólares Americanos) 

  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

AGROINDUSTRIAL DELPOSALENTO CIA.LTDA. : Es una Empresa legalmente 

constituida en el Ecuador. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: En la ciudad de Quito, ubicada en la 

calle Jaime Cevallos 283 y Agustin Zambrano 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792190258001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros PYMES 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 

para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 

ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

+ Por ta Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 

General 

+ De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 

de diciembre del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios.



En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 

que figuran registrados en ellas. 

Información referida al ejercicio 2012 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2012 

se presenta, a efectos comparativos, con la información relativa at ejercicio 2013 y no 

constituye por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2012, 

por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo las normas ya implementadas. 

Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. 

Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo 

comprendido desde el 01 de enero ai 31 de diciembre. 

2. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL. EJERCICIO 2013 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los 

primeros Estados Financieros elaborados conforme a esta NIF mcluyan 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b Concillaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 

información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta 

NHF. 

c. Consecuentemente el periodo de transición es desde el tro de enero al 31 de 

diciembre del 2012, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los 

terminados al 31 de diciembre dei 2013. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 

2013, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de 

valoración 

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 

sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes. 

* Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el 

Presidente y Gerente



+ Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para 

asegurar una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control 

interno, financieros y ante las entidades de control. 

+ Se desarrollan y aplican control de calidad necesano para asegurar que las 

Operaciones se realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 

3 hojas, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 

Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

    

2 
Br. Patricio del Pozo Fierro Sena Reinoso 

GERENTE GENERAL CONTADOR


